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Si el servicio prestado por el provedor o contratista requiere del uso de productos químicos deberá garantizar el cumplimiento del sistema globalmente armonizado

Si el servicio prestado por el provedor o contratista requiere del uso de equipos especializados que requieren calibración, se deberá presentar el mismo

Soporte del número de PIN del gestor autorizado para disposición final de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) otorgado por la

Secretaria Distrital de Ambiente

Si la solicitud a contratar es una obra civil y mantenimientos que generen residuos de construcción y demolición, LA INSTITUCIÓN DEBE tramitar el PIN ante la secretaría de ambiente como generadores de residuos construcción y demolición.

*Los requisitos  obligatorios, se validarán con las áreas especializadas su completa aplicabilidad dependiendo el alcance de la solicitud. 

Resolución de acreditación al Laboratorio o Empresa para caracterizaciones ambientales, proferida por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Certificados de disposición final de residuos  peligrosos (RESPEL) 

Cumplimiento a lo señalado en el Capítulo II de la ley 679 de 2001 y las normas que la modifiquen y/o adicionen, en especial respecto de las

prohibiciones y deberes frente al uso de redes globales de información en relación con menores de edad.

Certificado CONTE (Consejo Nacional de Técnicos Electricistas) para actividades eléctricas o en subestaciones eléctricas

Certificado de habilitación para prestar servicios de salud expedido por la Secretaria de Salud o ente regulatorio
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Certificado de capacitación de manipulación de Sustancias Químicas 
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Certificado vigente para trabajos en altura y contar con coordinador certificado para trabajo en alturas

Certificado CONTE (Consejo Nacional de Técnicos Electricistas) para actividades eléctricas o en subestaciones eléctricas

Certificado vigente de calibración de equipos (cuando aplique)

Hojas de Seguridad no mayor a 5 años para suministro de productos químicos (deben ser solicitadas por abastecimiento una vez se defina el

proveedor)

Resolución 1740 de 2007 de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y sus modificaciones y demás normas pertinentes, en la cual se

definen los indicadores de calidad para los servicios de telecomunicaciones y se dictan otras disposiciones y demás normas que la modifiquen,

adicionen o deroguen.

Resolución 3503 de 2011 de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, en la cual se definen las “condiciones de calidad para el servicio de

acceso a Internet” y se dictan otras disposiciones y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen. También el Contratista se deberá regir

por la Resolución 3496 de 2011 de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, sus modificaciones y demás normas relacionadas, “Por la cual

se expide el Régimen de Reporte de Información Periódica de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a la Comisión de

Regulación de Comunicaciones”.

Soporte del número de PIN del transportador de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) otorgado por la Secretaria Distrital de Ambiente

Plan de mantenimiento preventivo y controles operacionales; PESV

REQUISITOS

Reporte de estándares mínimos al ministerio (fondo de riesgos laborales)

Certificado para la prestación del servicio del centro de entrenamiento para formación en trabajo en alturas o tareas de alto riesgo

Certificado de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

Copia documentos de los vehículos (SOAT, Tecno mecánica, Licencia de Tránsito y Tarjeta de Operación) y licencia de conducción y estado de

SIMIT

Certificado Concepto Sanitario

Certificado de habilitación como empresa de servicio de transporte especial

Copia documentos de los vehículos (SOAT, Tecno mecánica, Licencia de Tránsito y Tarjeta de Operación) y licencia de conducción y estado de 

Licencia Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo

Planillas de pago de seguridad social (EPS, ARL y AFP) vigentes

Certificado de procedencia de material de construcción (Cantera) 

Certificado Curso de Manipulación de Alimentos

Licencias y permisos ambientales para actividades de transporte y disposición final de residuos hospitalarios, peligrosos y no convencionales o

residuos de manejo diferenciado (según residuos generados o gestionados por la empresa) 

Certificado vigente para trabajos en espacios confinados y contar con los roles necesarios según el tipo de espacio confinado

Código: GA-RG-002

Versión: 3

FORMATO

MATRIZ DE REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

Certificado de Superintendencia de vigilancia y Seguridad privada

PROCESO

Gestión de Abastecimiento

“Este documento es propiedad intelectual del POLITECNICO GRANCOLOMBIANO, se prohíbe su reproducción total o parcial sin la autorización escrita de la Rectoría. TODO DOCUMENTO IMPRESO O DESCARGADO DEL SISTEMA, ES CONSIDERADO COPIA NO CONTROLADA”


